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ciones comerciales normales o su. moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero. ,

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por. primera vez a este sistema habran 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio- de 24 de febrero de 1976. . . ,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de ’as exportaciones respectivas, según lo estable
cido en. el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual, ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá. indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo. 

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tranco 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 10 de marzo de 1980 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho lá referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a oontarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial ael 
Estado». „ . ,.

Once.—Esta autorización se regiré, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las 6ipuentes disposciones:
' — Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Direcc’ón General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado, número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12830 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se prorroga la autorización particular 
otorgada a la Empresa «Equipos Nucleares, Socie
dad Anónima», para la fabricación mixta de la 
tubería primaria para el sistema de generación 
de vapor de agua a presión del grupo I de la 
Central Nuclear de Trillo.

El Decreto 2691/1972, de 16 de septiembre («Boletín Oficial 
dei Estado» de 9 de octubre), aprobó la Resolución tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta de sistemas 
nucleares de generación de vapor con potencia unitaria de hasta 
1.250 MW eléctricos, estableciendo en su articulo 2." los compo
nentes a los que se refiere la fabricación conjunta, señalando

entre ellos la tuhería primaria o del circuito primarle para 
reactores PWR y BWR. Esta Resolución ha sido modii¡ ata 
por Decreto 112/1075, de 16 de enero («Boletín Oficial dei Es
tado» de 5 de febrero) y Real Decreto 1641/1977, de 13 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio).

Por Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación de 26 de octubre de 1977 («Boletir. Of ciat 
del Estado» de 12 de diciembre) se concedieron a la Emorisa 
«Equipos Nucleares, S. A.», los beneficios de fabricación mixta 
establecidos en el Decreto primeramente citado.

Debido al retraso en la obtención de las autorización? de 
construcción de la Central y a las mejoras introducidas en el 
diseño de la tubería primaria objeto de la fabricación m.. >.ta 
no podrá terminarse ésta en el plazo previsto, por lo que rusr a 
aconsejable ampliar el plazo de vigencia de dicha autorización- 
particular.

En consecuencia y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 20 de 
marzo de 1961,

Está Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

Se prorroga por cuatro años, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad, la autorización-particular de 28 de octubre 
de 1977, otorgada a la Empresa «Equipos Nucleares S. A », para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta de le tubería 
primaria para el sistema de generación de vapoT de agua a 
presión del grupo I de la Central Nuclear de Trillo

Madrid, 27 de abril de 1981.—El Director general. José Ra
món Bustelo y García del Real.
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12832 ORDEN de 28 de abril de 1981 por la que se esta
blecen las normas a las que habrá de ajustarse la 
concesión del Premio «Caballo de Oro» y se convoca 
el concurso correspondiente al año 1981.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por Orden del extinguido Ministerio 
de Información y Turismo de 3 de marzo de 1975 se establecie
ron las normas a que habría de ajustarse la concesión del Pre
mio «Caballo de Oro», creado por Orden ministerial de 23 de 
marzo de 1967 del citado Ministerio de Información v Turismo.

La experiencia obtenida en anteriores convocatorias, aconse- 
la introducir algunas modificaciones en la concesión de este 
Premio.

En su virtud, y a propuesta de la Secretaría de Estado de 
Turismo, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° El «Premio «Caballo de Oro» se otorgará anual
mente en las Fiestas de Primavera de Jerez de la Frontera y 
específicamente dentro de su «Feria del Caballo», tras la deli
beración y fallo del Jurado.


